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PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA

Montevideo, l ‘i MAR. 202A

VISTO: la realización del curso Planificación y gestión de destinos turfsticos 

inteligentes;

RESULTANDO: que e! mismo tendrà lugar del 20 al 22 de marzo de 2024, 

en la ciudad de Curitiba, Republica Federativa del Brasi!;

CONSIDERANDO: I) que se estima conveniente que participen de dicno 

curso, las funcionarias del Ministerio de Turismo, Lic. Maria José Valdéz y 

Lic. Irene Cabrerà;

I!) que las nombradas estaran en caràcter de Misión 

Oficial del 19 al 23 de marzo de 2024;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por e! articolo 

19 de la Ley N° 15.809, de 8 de abrii de 1985, articolo 53 de la Ley N° 15.170, 

de 28 de diciembre de 1990, en la redacción dada por e! artfculo 49 de la 

Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, artfculo 54 de la Ley N° 15.170 

referida, artfculo 45 de la Ley N° 19.924 referida, Decreto N° 401/991, de 5 

de agosto de 1991, Decreto N° 148/992, de 3 de abrii de 1992, Decreto 

N° 55/002, de 19 de febrero de 2002, Decreto N° 7/009, de 2 de enero de 

2009 y Decreto N° 108/015, de 7 de abrii de 2015, numerai 1° de la 

Resolución del Roder Ejecutivo N° 421/020, de 1° de abrii de 2020, en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 215/021, de 3 de 

noviembre de 2021 ;

LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA 

e n  e j e r c i c i o  d e  a t r i b u c i o n e s  d e l e g a d a s  

R E S U E L V E :

! • i ld 5.0  $r;! i g .ci(J 
... ■ . * V -

1) Des.fgn.anse en IVOi.sIón_QficiaI a las funcionarias dei Ministerio de Turismo,



Lic. Maria José Valdéz y Lic. Irene Cabrerà, del 19 al 23 de marzo de 2024, en 

la ciudad de Curitiba, Republica Federativa del Brasil, para participar del 

curso Planificación y gestión de destinos turfsticos inteligentes, que se 

llevarà a cabo del 20 al 22 de marzo de 2024.

2) Los viàticos para la Lic. Valdéz y la Lic. Cabrerà correspondientes a 4 dias 

al 100% mas 1 dia al 40%, ascienden a la suma de U$S 638 (dólares 

estadounidenses seiscientos treinta y ocho) para cada una, totalizando un 

monto de U$S 1.276 (dólares estadounidenses mil doscientos setenta y 

seis) se liquidaràn de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto N° 401/991, 

de 5 de agosto de 1991 y se ajustaràn por las variaciones que se operen en 

la escala basica de viàticos del Ministerio de Relaciones Exteriores durante 

el periodo de la Misión.

3) El costo ce los pasajes por el tramo Montevideo - Curitiba - Montevideo, 

asciende a la suma de U$S 475 (dólares estadounidenses cuatrocientos 

setenta y cinco) para cada una, totalizando un importe de U$S 950 (dólares 

estadounidenses novecientos cincuenta).

4) La erogación resultante de la presente Misión se imputarà con cargo a 

los créditos presupuestales del Inciso 09, Unidad Ejecutora 001 "Dirección 

General de Secretarla", Programa 320 "Fortalecimiento de la Base 

Productiva de Bienes y Servicios", Financiación 1.1 "Rentas Generales", 

objeto de! gasto 232 y 235.

5) Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores proporciónense 

los pasaportes correspondientes.

6) Comumquese a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y pase al 

Ministerio de Turismo.

Dra. MarlajfàJWkrefa <Camejo
Prosefcreiarla de la 

Presi-JenciWuì la Republica


